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El Boletín Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y Viernes de cada semana.

No se admitirá la correspondencia 
que no venga franca.

Se admiten snscriciones en esta 
Capital en la Imprenta de la Union, á 
cargo del socio Sebastian ftuiz,  calle 
del Rosario número 10.

A r t í c u l o  be ® f i c to .

PiíESÍt iEÑClX DE L CONSEJO DE MINISTROS;

S.  M. !h R e i n a  (Q. D. G.) y sa Augusta Reoí  
familia Continúan sin novedad en sil importante  
salud c t i ’ Cl Real sitio de Ardnjüez.

MINISTERIO DE LA GUERRA;

Doña Isabel II. por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española.  Reina de 
lás Espartas: á lodos los que las presentes vieren  
y e'nteñdióren,  sabed que  las Cortes hart decretado  
y Nos san cion am os  lo siguiente:

Articulo vínico. Se  concede n  a los individuos  
dé lá quinta actual que  sean destinados á servir  
en los e jérc i tos  de Ul tramar dos años dé rebaja en 
é l ’ t iempo de  su e m p e ñ o .  .

Por tanto m a n ' a m o s  á todos los Tribunales; 
Justicias.  Jefes .  Gobernadores y demas Autorida
des, así  c iv i les c o m o  mil itares y eclesiásticas,  de  
cualquiera c lase  y d ignidad,  que guarden y hagan 
guardar, cumpl ir  y e jecutar  la presente  ley en 
todas sus partes.

Dado en Aran juez  á 2 9  de Abril de 1 8 5 5 . —  
AO LA RE IN A.— El Ministro de  la Guerra,  L e o 
poldo 0 ‘Donell .

M IN ISTERIO DE H A C IE N D A .

Doña Isabel II, por la Gracia de  Dios y la 
Consti tuc ión.  Reina  de las Espartas: fá todos los 
que las présenles  vieren y entendieren,  sabed  
que las Cortes const ituyentes  han decretado y 
Nos sancionamos  la siguiente:

Artículo único.  Se  autoriza al Ministró de  Ha
cienda para que abone á cuenta de los c r é d i .  
los que contra el  Estado tenga liquidados la v i 
lla de Madrid el importe de  los de recho s  qué  
adeúden á su introducción en el reino los 2 7 1 5  
metros lineales de tubería fundida, destinados á 
lá conducción y repartimiento de las aguas de  
la fuente de  la Reina.

Por tanto mandamos  á todos los Tribunales^  
Justicias, Jefes, Gobernadores y demas  Autorida
des asi civi les com o militares y ec lesiást icas ,  de  
cualquiera clase y dignidad, que guarden y "ha
gan guardar, cumpl ir  y ejecutar la presente  ley 
en todas sus partes.

Aranjuez á 29  de Abril de I 8 5 5 . = Y O  LA  
REINA,— El Ministro de Hacienda.  Pascual Madoz,

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución,  Reina de las Espartas: á lodos los  que  las  
presentes  vieren y entendieren,  sabed que las  Cór 
tes constituyentes han decretado y N i s  s a n c i o n a n ^  
lo siguiente:

Artículo único.  Sé autoriza a | Gobierno para 
aplicar los títulos de la Deuda pública al 3 por 100 
emitidés  y que se entitan en virtud de i L  leyes  
de 7 y 2 2  de F ebrero ultimo, á gara ti r presta-
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íEs SE H B 'sSE
á todo,  los Tribm Wcs ,  

J u s t i c ia s .  Je fe s .  G o b e r n a d o r e s  y d e m a s  A n ió n  
d a d e s .  asi civiles com o  m il i ta re s  y ec les i á s t i cas ,  de 
c u a lq u ie ra  c lase  y d ig n id a d ,  q u e  g u a r d e n  y l,’Snn 
g u a rd a r ,  c u m p lir  y e j e c u ta r  la p r e s e n te  .ey eu ot as
s u s  p a r le s .  , TA , .

Aranjuez á 29 de Abril de 1 8 üd= U »  ..A 
REIiNA.=El Ministro de Hacienda. Vuscual Madoz.

Doña Isabel II, por  la gracia do Dios y la Cons
titución, Reina de las Espartas: á todos los que 
las presentes vieren y entendieren,  sabed que las 
Cortes constituyentes han decretado y Nos san
cionamos lo siguiente: . . .

Articulo 1 . °  Todas las cargas de justicia 
consignadas por el Gobierno en el presupuesto 
de gastos del corriente arto quedan sometidas  
al nuevo reconocimiento y clasificación que liara 
de ellas la Dirección general del Tesoro,  inter
venida é inspeccionada por una comisión per
manente  de siete señores Diputados elegidos por 
las Cortes,

Art. 2.  °  El reconocimiento y clasificación se v e 
rificarán en el plazo de ocho meses desde la pu
blicación de esta ley, dentro del cual el Go
bierno señalará á los interesados el que juzgue  
bastante para la presentación ue documentos.

Art. 5.  °  El Gobierno presentará á las Cor
tes con la posible brevedad un proyecto de ley 
para liquidar y convertir los créditos,  cuya n a 
turaleza lo consienta, en títulos de la Deuda pú
blica,  según sus clases, y condiciones.

Art. 4. °  Las cantidades consignadas en los 
nueve  primeros capítulos de la sección cuarta del 
presupuesto de gastos para 1855,  importantes  
4 0 . 5 8 5 , 7 5 5  rs. vn. con destino á cargos de  
justicia, serán satisfechas por el Tesoro hasta el 
dia en que se expidan á los interesados los res
pectivos títulos de la Deuda pública,  sin per 
juicio del resultado que ofrezca el reconocimien,-  
to de que trata el art. \ . °

Cor tanto maridamos á todos los Tribunales,  
Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Autorida
des, asi civiles como militares y elesiástieas de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Aranjuez 29 de Abril de 1 8 5 5 . — YO I-A 
REINA. El Ministro de Hacienda, Pascual Madoz.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución, Reina de {las Espartas: á todos los que 
las presentes vieren y entendieren,  sabed que las 
Lories constituyentes han decretado y Nos san- 
Clonamos lo siguiente:

ArL 1 - °  Serán pens ionados por el Tesoro 
Pu,ll'c«, comb víctimas de la revolución do Julio 
■e 1 8 o 4,  los que fueron heridos ó inutilizados en 

mi,  los padres, hijos ó viudas de los qué 
eron, y ios hermanos cuya subsistencia d e 

pendiese  de algún hermano  que dejara de  exist ir  
por haber lomado parte en dicha revo luc ión .

Art. 2 . °  Los  heridos  disfrutarán de l  haber  
de 10 rs. diarios hasta su completa curac ión,  
del de 8 los i nu t i l i za  los por co ns ecue nc ia  de sus  
heridas, de  7 los huérfanos,  do 6 los padres  ó 
viudas de los que fallecieron,  y de 5 los h e r 
manos de quien dejó de existir en la r e v o l u 
ción mencionada y fuesen sostenidos por el m is m o .

Por tanto mandamos  á todos los T r ibu na le s ,  
Justicias, Jefes.  Gobernadores y d e m a s  Auto r i 
dades.  asi civi les  como militares y ec le s iás t icas  
de cualquiera clase y dignidad, que gua rden y  
hagan guardar, cumplir y egecutar la p resent e  
ley en todas sus partes.

Aranjuez á 29  de Abril de 1 8 5 5 . - YO L A  
R E I N A . — El Ministro de Hacienda,  Pascual  Madoz.

¡33BISEITQ D E  LA PE0TI1TCIIA DE A L B A C E T E .

C I R C U L A R  N U M E R O  6 6 .

. La D irecc ión  gen era l de Contribuciones m e  
en 29 de A Ú r H ^ m o  Zo 

El Excmo-  Sr. Mi n i d i o  i e  Hac ienda  ha  c o m u -  
nicado ó esto Dirección general con focha d e  a y e r

% % % ( , . , '  y . 'i«cidtades ocurridas á \ a M o s % "
bernadores al cumpl imenta la Ley de  2 2  de  F e 
brero últ imo, por la cual se dispone  q ue  d e s d e  1 .  ® 
de Enero anterior quedan relevados l os A y u n ta -

■
5”h ° p " ó o n > ¡ g u ¡ e n l 8  e l  resultado d e 0 nfuC0 'do°oVia; 
considerando que muchos  Ayuntam ientos  son r e c a u 
dadores de sus respectivos cupos  de  c o n t r i b u c i ó n  
por todo el año actual en c o n s e c u e n c i a  de  la an
terior subasta ordinaria,  ce lebrada en  15  de  Julio  
último: y considerando que es de  absoluta  n e c e 
sidad no sufra el menor  retraso ni la m a s  l i gera  
irregularidad la cobranza de los i m p u e s t o s ,  m ie n 
tras no se l leve á efecto en todas sus partes la 
Ley mencionada ó se proponen por  el  Gobierno  
los medios mas prontos y e n c a c e s  de  relevar  á  
los cuerpos capitúlales de este s e r v ic io ,  con las 
garantías suficientes para asegurar  los intereses  
del Tesoro,  que son los de  los m is m o s  pueblos ,  
S. M. de conformidad con el p arecer  de  V. I. 
y de la Dirección general  de  Contabi lidad,  ha
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tennlo á bien declarar: 4 . ®  Gue mientras no se 
terminen las o pe rac io ne s  de la licitación pública 
celebrada en 5 9  de  Marzo próximo pasado en 
cumpl i mien to  del art. 5 . ®  de la ley de 2 2  de 
Febrero ú l t imo y puedan conocerse  con exactitud 
todos sus resul tados ,  asi como los distritos mu
nicipales á cuya cobranza no se hubiese hecho 
preposición alguna están los Ayuntamientos en el 
deber de  con t inua r  cobrando las contribuciones  
Territorial é  Industrial  en los mismos términos  
y forma que  ordenan las Instrucciones del ramo.  
2 . ®  Due las municipal idades  que contrataron la 
cobranza de sus respect ivos cupos en la subasta 
ordinaria de l año anter ior,  tienen el compromiso  
de cont inua r  también verificándola por el plazo 
estipulado,  que  es basta fin del ano actual: o . ®  
Due esa D ir ecc ió n  general  dé cuenta inmediata
mente qu e  b a y a n s i d o r e s u c l t o s y t e r m m a d o s o s

c x a c t o y p u n t u a l c  E y ^ ^ q n e  alu
damente de l c e l o e  dificultades que se
Ja^á los ^ D o r p e c n n  ^  presentarse  en l a r e -  
bayan p r e s e n t a d o r  1^ ^ trimestre: asi como en 
caudacion del 4- mientras no se ejecuta
ia d é l o s  plazos  suc N ,  2 2  de F e b r e r o .T a m -
cp todas sus p a f t ^  ^  tener al c o r r i e n t e á  esta
bien se serv irá  importante
Dirección de cttant
servicio.  ^  ^  periódico o^cmZ

Lo ijuc se ^  csZu
^ p Z ñ u i c u Z o . A Z ú u -  

^ a a m c m  s o p a s t e  Guñ^urcs.
ccZe 2  de  A b ^ o  de J o o  .

r i t o r i a l n a r a l ^ -  Ua t r a n s c u r n d o c o n  exceso  el  
p l a z o f i  ado por  la Admin is trac ión y son varios  
^os A yu nt am ientos  qu e  aun se en cu en tran  e n d e s -  
cubierto de  es te  im po rtan te  se rv i c io  que  debm 
verificarse en el m e s  de  Febrero:  es te  retraso 
puede producir e n to rp ec im ie n to s  en los trabajos

estadísticos y á fin de evitarles,  antes d e p r o p o -
ner medidas de rigor agenas á m i  carácter y á l a s  
diferencias que  me propongo guardar c o n l a s M u -  
nicipalidades ce losas  en el cumpl imiento de sus  
deberes,  be cre ido oportuno invitar nue vam en
te á las que aun se bailen en ^ste  caso,  a que  
para el dia 45 del actual me remitan las propues
tas de peritos arregladas al modelo  publicado en  
el Rolet inot icial  de l o d e  Enero  de 4 8 5 4 .  núme ro  
fi. esperando me evitarán el disgusto d é e m p l e a r  
otras medidas para conseguir lo .  Albac ete  2  de  
Mayo de 4 8 5 5 . ^ J o s é  Alaría de  Azua.

H. José María Azua. Administrador pr incipal  de  
Hacienda pública de la p r o v i n c i a d e  Albac ete .

Per e l p r c s c n t e y t é r m i n o  de quince dias c o n 
tadas desde que se inserte xn la Gaceta: se c i 
ta y emplaza á l o s  herederos de Doña Manuela de  
Alora, viuda de Don Joaquin Antonio Trieto.  
Interventor que fuá de Rentas d e l p a r t i d o  d e T a l -  
d e p e ñ a s y  ú l t imamente  Administrador de las c a 
linas de Pinitta. en esta Provincia,  y a s i m i s m o  
á los de Pr ie to,  para que en el térm in oq ue  q u e 
da indicado se presenten en esta Administrac ión  
principal,  é ingresen en la Tesorería d e H a c i e n -  
da pública,  la cantidadde treinta y ocbo mil se is 
cientos veinte y cuatro r e a l e s  ve inte y c inco  
mrs. en el que resultó alcanzado en el año de  
4841:  en el concepto  que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que baya buzar. Todo en  
cumpl imiento  de lo acordado por A. el Tr i
bunal  de cuentas del reino en providencia que 
obra en d e s p e d i e n t e  de su razón. Albacete 4.^ 
de Mayo de 4 8 5 5 . ^ J o s é  María Azua.

Hon José Grosellos Eassala. Juez de  primera ins 
tancia de  esta ciudad de A l m a n s a y  su p a r t i d o .

l lago saber: Gue por providencia asesorada  
del I n b u n a l  de comercio  de Madrid, dada en los  
autos de quiebra de la viuda de M al trun ayG om -  
pañía. se ba acordado la venta en pública su
basta de una acción de mina de agua t i t u la d a d e  
8an T íce nt e  término de G a u d e t e .d e  la propiedad  
de dieba Gasa concursada,  que t iene media legua 
de longitud y produce  de diez y nueve  á veinte  
y una boras diarias, que se venden en v e r a n e é  
cuarenta rs. cada tanda, en el Gtoño á seis rs.  
y en invierno á cuatro rs. habiéndose señalado  
para el doble remate el diez y nu eve  de  Mayo 
próximo y do ce  horas de  su mañana en l a E a l a  
de A u d i e n c i a d e d i c h o T r i b u n a l d e  G o m e r c i o . P l a 
zuela d é l a  Leña,  número catorce ,  piso principal,  
y en la presente  c iudad,  que tendrá lugar bajó 
el  tipo de cuarenta y c inco  mil reales vn. .  por 
que lúe adjudicada á la mencionada casa de c o 
mercio .  En su cons ecue nc ia ,  los que quieran h a 
cer  postura á la indicada acción de Alina de agua 
d e 8 a n  Tíc ent e ,  acudirán el d i e z y  n u e v e d e M a y o  
próximo venidero á las doce horas de la m a ñ a 
na.  á las puertas del Juzgado donde se ce lebrará  
él rem ate ,  admitiéndose las posturas que  sean  
oonlbrmes .

Hado e n A l m a n s a  á v e t n t e y  uno de  Abril de 
mil ochocientos cincuenta y c i n c o . — Grose-  
IIcs Lussulu.—Tb G. H. NchosHmt
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Ipavte no oficial.

A G E N C I A .  G E N E R A L .

Teniendo en consideración la categoría j clase, á qué 
ha sido elevada esta Capital,  por serlo de Provincia, de su 
Audiencia Territo r ia l ,  el establecimiento del Ferro-carr il ,  
y otras dependencias, que darán m ultitud  de ocupaciones 
y encargos, cuyo despacho ha de producir  las mayores 
ventajas, y excusar  innum erables  perjuicios, por su mala 
dirección, estafas, y otros inconvenientes, que causan la 
ignorancia, la mala d irección, y otros abusos: con  el fin 
de evitarlos, p res ta r  este servicio público, con una mode
rada re tr ibución  para los gastos, la debida cuenta y razón 
la moralidad, y la dignidad, y el decoro , se t iene proyec
tado su establecimiento be ¡o una ordenada dirección y ege- 
cucion, desde 1. °  de Junio próxim o, ó antes si es posible, 
Y ú cargo del qne suscribe, ó sus dependientes; que adm i
ten yá las solicitudes francas de po r te ,  ó de palabra para su 
caso; ofreciendo mayores explicaciones, y las garantías n e 
cesarias. Albacete 2 de Mayo de I8 b b .— Rafael Serna.

NOTA. En su tiem po se publicará un proyecto c i r 
cunstanciado, con las condiciones, obligaciones y derechos 
recíprocos, y rec ip rocam ente  obligatorios, para este s e r 
vicio.

INTERESANTE
La Asociac ión general para la D i r e c c ió n  y  

agencia de  negocios  en lodos los p u e b l o s  del  
Reino á con se cu en c ia  de la nueva ley d e  d e s a 
mortización t iene el honor  de manifes tar  al pú 
blico como  un pensamiento ,  en su c o n c e p t o ,  b e 
neficioso al m ism o ,  que se halla d ispu es ta  á t o 
mar á su cargo el representar á los p o st o r e s  en  
las subastas primitivas en los pu eb los  r e s p e c t i v o s ,  
en las duplas en las capitales de  p r o v in c ia  y  
en las triples en la capital de la Monarquía  po r  
el interés  de medio  por c iento del  total valor  
en que se remate la finca; of rec iendo c o m o  g a 
rantía para satisfacer los plazos una casa  fu e r te  
de comercio,  tanto en Madrid c o m o  en  las c a 
pitales de  provincia,  á cuya orden s e  l ibr ar an  
los fondos ex ig iendo solo de ret r ibuc ión  e l  u n o  
por mil por las di l igencias  de h ac er  los  p a g o s  
y de entregar las cartas que a c r e d i t e n  a q u é l l o s .

La casa que ,  al efecto,  se n o s  ha a s o c ia d o  
en esta población es la de Don F r a n c i s c o  N a v a r 
ro,  comis ionado del  Banco,  y el D ir e c to r  d e  la  
Asociación e s  Don Felipe  Sá nch ez  R u b i o ,  q ú e  
vive  cal le  Mayor núm .  6 l .

IMPRENTA DE LA UNION.
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